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DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA PGE
NOVEDADES EN LA NORMATIVA JURÍDICA
DEL 1 AL 31 DE MAYO DEL 2016  








Lunes 2 de Mayo



	
REGLAMENTO INTERNO PARA EL DEPÓSITO, CUSTODIA, RESGUARDO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES INCAUTADOS Y COMISADOS RECIBIDOS POR
INMOBILIAR
	       

Expedido por: SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO, Nro. INMOBILIAR-DGSGI-2016-0007,  publicada en el Registro Oficial Documento con posibles errores digitalizado de la 745 de lunes 2 de mayo de 2016
Novedad: Nuevo
Ver Vigencia

Art. 1.- Objeto: 
El presente Reglamento, regula y establece los mecanismos y procedimientos a seguir para el depósito, custodia, resguardo y administración de los bienes incautados y comisados, dentro de los procesos penales por delitos de producción o tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, lavado de activos, terrorismo y su financiación, trata de personas, tráfico de migrantes, recibidos por el Servicio de Gestión Inmobiliaria de Sector Público, INMOBILIAR.

Art. 2.- Ámbito.- 
Las autoridades, los Subdirectores Técnicos, Coordinadores Zonales, Coordinadores Generales, Directores, y los Servidores Públicos de las diferentes áreas administrativas y técnicas de la Institución, se sujetarán a las disposiciones del presente reglamento.

Art. 3.- Fines.- 
Regular y establecer procedimientos para el adecuado depósito, custodia, resguardo y administración de los bienes que constan en el artículo 1 de este Reglamento, con el objeto de establecer modelos de gestión y garantizar la operatividad interna de las diferentes dependencias de la Institución.

Art. 4.- Sistema de Control.- 
Para el registro, control y administración de los bienes detallados en el artículo 1 de este Reglamento, la Subdirección Técnica de Administración de Bienes y la Coordinación General Administrativa Financiera, utilizarán el Sistema de Administración de Bienes en Depósito – SIABID, programa informático creado para el efecto y administrado por el servidor público que designe el/la Directora/a Nacional de Administración de Bienes Muebles o quien ejerza sus competencias; así como, los demás sistemas existentes en INMOBILIAR o que se creen para este efecto.

TÍTULO II 
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO

Art. 5.- Concepto.- 
El régimen administrativo se encarga de establecer responsabilidades, procedimientos y sistemas de control, para recibir, depositar, custodiar y administrar de forma adecuada, los bienes que INMOBILIAR haya recibido provenientes de procesos penales por los delitos establecidos en el artículo 1 de este Reglamento.

CAPÍTULO I DEPÓSITO 
DE BIENES

Art. 6.- Competencia.- 
Corresponde a INMOBILIAR a través del/la Director/a Nacional de Administración de Bienes Muebles o quien haya sido designado para ejercer sus competencias, recibir en depósito, custodia, resguardo y administración los bienes incautados por disposición judicial dictada dentro de los procesos penales por los delitos de producción o tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, lavado de activos, terrorismo y su financiación, trata de personas, tráfico de migrantes, mediante la suscripción del acta respectiva.

Ver más en el RO.






Lunes 9 de Mayo


	
EXPÍDESE EL CATÁLOGO DE BIENES DE LARGA DURACIÓN Y BIENES DE  CONTROL ADMINISTRATIVO

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. 0068, publicado en el Registro Oficial Nro. 750 de 9 de Mayo del 2016  

Novedad: Nuevo
 Ver Vigencia
[bookmark: _GoBack]
Artículo L- 
Expedir el Catálogo de Bienes de Larga Duración y Bienes de Control Administrativo, que será de
uso obligatorio para todas las entidades del Sector Público no Financiero.

Artículo 2.- 
Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la Seguridad Social y las empresas públicas, la aplicación de este Catálogo servirá para la identificación de los bienes de larga duración y bienes de 
control administrativo y para la presentación de la información al Ministerio de Finanzas así como para efectos de homologación e identificación de los mismos.

Artículo 3.- 
La administración del Catálogo de Bienes de Larga Duración y Bienes de Control Administrativo estará bajo la responsabilidad del ente rector de las finanzas públicas a través de la Dirección Nacional de Activos Públicos de la Subsecretaría de Contabilidad Gubernamental.

Artículo 4.- 
El Catálogo de Bienes tendrá en su codificación una estructura de tres niveles en orden jerárquico cada uno con una limitación de cuatro dígitos, de los cuales los dos primeros niveles serán establecidos por la Dirección Nacional de Activos Públicos; cualquier inclusión, eliminación o modificación en cualquiera de los dos primeros niveles se lo deberá legalizar mediante la emisión de 
Acuerdos Ministeriales modificatorios.


	NIVEL 1  
	NIVEL 2

	NIVEL 3

	DESCRIPCIÓN


	9999
	
	
	

	
	9999
	
	

	
	
	9999
	

	
	
	
	Identificación del bien



Artículo 5.- 
El tercer nivel es un nivel operativo-transaccional, la creación de códigos en éste nivel estará a cargo de la Dirección Nacional de Activos Públicos bajo pedido de las entidades y se incorporará sin necesidad de la emisión de Acuerdo Ministerial; esta Unidad Administrativa también procederá a la actualización del Catálogo de Bienes de Larga Duración y Bienes de Control Administrativo en forma permanente y periódica.

Artículo 6.- 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 06 de abril de 2016.
f.) Econ. Madeleine Abarca Runruil, Ministra de Finanzas (s).MINISTERIO DE FINANZAS.- Es fiel copia del original- 2 fojas.- f.) Dayana Rivera, Directora de Certificación.- 20 de abril de 2016.






Lunes 9 de Mayo


	
ESTRUCTURA Y ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR
PROCESOS DE LA SECRETARIA TÉCNICA DE DROGAS.

Expedido por: Resolución de Secretaría Técnica de Drogas,  No. SETED-ST-2016-014 EL, publicado en el Registro Oficial Nro. 750 de 9 de Mayo del 2016  

Novedad: Nuevo
Ver Vigencia

Artículo 1.- Estructura Organizacional.- 
La Secretaria Técnica de Drogas se alinea con su misión y definió su estructura organizacional su sustentada en su base legal y direccionamiento estratégico institucional determinado en la Matriz de Competencias y en su Modelo de Gestión.

Artículo 2.- Procesos de la Secretaría Técnica de Drogas.- 
Para cumplir con la misión de la Secretaria Técnica de Drogas determinada en el Modelo de Gestión; se han definido dentro de su estructura los procesos gobernantes, procesos sustantivos, procesos adjetivos de asesoría y de apoyo y procesos desconcentrados.

• Gobernantes.- Son aquellos procesos que proporcionan directrices, políticas y planes estratégicos, para la dirección y control de la Secretaria Técnica de Drogas. 

• Sustantivos.-  Son aquellos procesos que realizan las actividades esenciales para proveer de los servicios y productos que se ofrece a sus clientes y/o usuarios, los mismos que se enfocan a cumplir la misión de la Secretaria Técnica de Drogas. 

• Adjetivos.- Son aquellos procesos que proporcionan productos o servicios a los procesos gobernantes y sustantivos, se clasifican en procesos adjetivos de asesoría y de apoyo. 

• Desconcentrados.- Son los procesos que permiten gestionar los productos y servicios que ofrece la 
Secretaria Técnica de Drogas, y que por efecto del traslado de facultades y atribuciones desde el nivel central hacia el nivel zonal, contribuyen y garantizan los derechos ciudadanos a través
de la prestación de servicios públicos con eficiencia, calidad y calidez.

Artículo 3.- De los puestos directivos.- 
Los puestos directivos establecidos en la estructura organizacional de la Secretaria Técnica de Drogas son:

•Secretario/a Técnico/a
• Subsecretario/a General
• Subsecretarios/as Técnicos/as
• Coordinadores/as Generales
• Coordinadores/as Zonales
• Directores/as Técnicos/as de Área

Artículo 4.- Comité de Gestión de Calidad del Servicio y 
el Desarrollo Institucional.- De conformidad con lo previsto en el artículo 138 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Público (LOSEP), la Secretaria Técnica de Drogas, cuenta con el Comité de Gestión de Calidad de Servicio y el Desarrollo Institucional, que tendrá la responsabilidad de proponer, monitorear y evaluar la aplicación de las políticas, normas y prioridades relativas al  mejoramiento de la eficiencia institucional.

El Comité tendrá la calidad de permanente, y estará integrado por;

a) La autoridad nominadora o su delegado, quien lo presidirá; 
b) El responsable del proceso de gestión estratégica; 
c) Una o un responsable por cada uno de los procesos o unidades administrativas; y, 
d) La o el responsable de la UATH o quien hiciere sus veces. 

En las unidades o procesos desconcentrados se contará con comités locales, los cuales serán permanentes y deberán coordinar sus actividades con el comité nacional.

CAPITULO I 
DEL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

Artículo 5.- Misión: 
Regular, coordinar, articular, facilitar y controlar la implementación de procesos intersectoriales de  prevención del tráfico y consumo de drogas con un enfoque centrado en los sujetos y su buen vivir.
Artículo 6.- Principios y Valores:

Principios:
1. La Secretaria Técnica mantendrá un compromiso ético y transparente, enfocado en el ser humano y su buen vivir.

2. La Secretaria Técnica privilegiará la meritocracia: "Las posiciones jerárquicas son conquistadas en base al mérito". 

3. Las servidoras y servidores de la Secretaría Técnica, se comprometen a adoptar una cultura de cooperación, solidaridad y compromiso con el cumplimiento de la misión institucional, con un enfoque de servicio al cliente interno y externo. 

4. Las servidoras y servidores de la Secretaría Técnica, se comprometen a trabajar en equipo buscando la eficiencia en la gestión institucional. 

5. La Secretaria Técnica, reconoce la dignidad de las personas y respeta su libertad y privacidad. Nadie será discriminado por razones de raza, sexo, edad, religión, orientación política, o clase social. 

6. La Secretaria Técnica privilegiará la capacidad técnica y el esfuerzo. 

Valores:

1. Lealtad 
2. Honestidad 
3. Responsabilidad 

Artículo 7.- Objetivos Institucionales:
1. Incrementar los procesos coordinados y articulados de prevención integral referente al uso y consumo de drogas y sus diferentes manifestaciones en el ámbito nacional. 

2. Incrementar la eficiencia en el control de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización. 

3. Incrementar la evaluación, investigación y generación de conocimiento para el direccionamiento de la política pública sobre drogas. 

Ver más en el RO.



Martes 10 de Mayo


	
DIRECTRICES PARA LOS PROCESOS DE DESVINCULACIÓN DE SERVIDORAS Y SERVIDORES CON EL FIN DE ACOGERSE AL RETIRO POR JUBILACIÓN
	       

Expedido por: Acuerdo Ministerial,  Nro. MDT-2016 0100, publicada en el Registro Oficial 751 de 10 de mayo del 2016.
  
Novedad: Nuevo
Ver Vigencia


Art. 1.- Del objeto.- 
Las directrices contenidas en este Acuerdo tienen por objeto regular los requisitos y mecanismos para viabilizar los procesos de desvinculación de servidoras y servidores que manifiesten su voluntad de acogerse al retiro por jubilación en las Instituciones del Estado. 

Art. 2.- Del ámbito.- 
Las directrices contenidas en este Acuerdo son de aplicación obligatoria en todas las instituciones del Estado establecidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público. 

Art. 3.- De la solicitud de retiro.- 
Las Unidades Administrativas del Talento Humano -UATH receptarán las peticiones de las y los servidores que se acojan a la jubilación, dicha petición contendrá al menos:
 
1. La manifestación de voluntad de acogerse al retiro por jubilación; 
2. La fecha hasta la cual el peticionario prestará sus servicios en la Institución, será al menos quince días contados a partir de la presentación de la petición. 
3. La documentación habilitante que evidencie el cumplimiento de los requisitos legales vigentes establecidos en la Ley de Seguridad Social y demás normativa relacionada que expida el Instituto de Seguridad Social -IESS. 

Art. 4.- De la aceptación de la solicitud de retiro.-
La autoridad nominadora o su delegado aceptará de manera inmediata y obligatoria la petición para acogerse a la jubilación que sea presentada por la o el servidor; siempre y cuando cumpla con los requisitos legales vigentes establecidos en la Ley de Seguridad Social y demás normativa legal relacionada que expida el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social -IESS. 

La aceptación de la solicitud de retiro voluntario por jubilación implica la terminación de la relación laboral. La UATH institucional procederá a desvincular a la servidora o servidor a fin de que pueda acogerse a los beneficios por jubilación que le otorgue el IESS. 

Art. 5.- De la planificación.- 
Con el fin de planificar el pago del beneficio señalado en el artículo 129 de la LOSEP, las peticiones presentadas entre los meses de enero a abril de cada año serán consideradas en el mismo año, y las presentadas entre mayo y diciembre se considerarán en la planificación del siguiente periodo fiscal. 

Art. 6.- Del pago.-
El pago del beneficio establecido en el artículo 129 de la LOSEP se efectuará previa aprobación del Comité de Gestión Pública Interinstitucional a petición de la institución del Estado, según lo siguiente: 

1. Para las y los servidores que tengan 70 años o más, y aquellos a quienes el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS acredite enfermedad catastrófica o jubilación por invalidez y cumplan con los requisitos legales vigentes establecidos en la Ley de 
Seguridad Social y demás normativa legal, recibirán el valor total de la indemnización en el período fiscal que corresponda a lo dispuesto en el artículo 5 del presente Acuerdo; y,
 
2. Para las y los servidores que tengan menos de 70 años y cumplan con los requisitos legales vigentes establecidos en la Ley de Seguridad Social y demás normativa legal relacionada que expida el IESS para optar por el retiro por jubilación, se garantizará el pago del beneficio establecido en el artículo 129 de la LOSEP; conforme a la disponibilidad presupuestaria asignada anualmente por el Ministerio de Finanzas y priorizada por el Comité de Gestión Pública Interinstitucional. 

De acuerdo al artículo 129 de la Ley Orgánica de Servicio Público, el beneficio podrá pagarse también con bonos del Estado y adicionalmente y sólo con aceptación de los beneficiarios, se podrá cancelar el beneficio con acciones de entidades con participación estatal. 

Ver más en el RO.



Jueves 12 de Mayo


	
REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE SUSTANCIAS CATALOGADAS SUJETAS A FISCALIZACIÓN	       

Expedido por: Resolución de la Secretaría Técnica de Drogas Nro.SETED-ST-2016- 020, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 753 de 12 de mayo del 2016.
  
Novedad: Nuevo
Ver Vigencia

Artículo 1.- Objeto. - El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas y procedimientos que la Secretaría Técnica de Drogas - SETED, aplicará en el ejercicio de su atribución de control de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, con fines de investigación científica no médica, adiestramiento e industrialización no farmacéutica.

Artículo 2.- Ámbito. - Las normas del presente Reglamento rigen para las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras calificadas o autorizadas por la SETED para manejar sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, así como sobre aquellas que usen sustancias químicas sujetas a mecanismos de vigilancia.

Las sustancias catalogadas sujetas a fiscalización que sean principios activos, cuyo uso esté destinado a fines farmacéuticos y médico-terapéuticos, serán controladas por la SETED de acuerdo a las disposiciones del presente Reglamento.

CAPÍTULO II
CALIFICACIÓN PARA EL MANEJO DE
SUSTANCIAS CATALOGADAS SUJETAS A
FISCALIZACIÓN

Artículo 3.- Calificación. - La calificación es el resultado de la comprobación y evaluación de la capacidad de infraestructura física, técnica y administrativa de las personas naturales y jurídicas que requieran manejar sustancias catalogadas sujetas a fiscalización; y, faculta el uso de dichas sustancias de acuerdo a la actividad y finalidad para la que se concede.

Artículo 4.- Alcance de calificación.- Las personas naturales y jurídicas, de acuerdo a su calificación, podrán realizar de forma permanente las actividades de producción, importación, exportación, comercialización, almacenamiento, distribución, transporte, prestación de servicios industriales no farmacéuticos, reciclaje, reutilización y uso de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, constantes en las listas A, B y C del Anexo de la Ley Orgánica de Prevención Integral del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de Regulación y Control del Uso de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización.

Artículo 5.- Trámite para la calificación. - Las personas naturales y jurídicas que requieran calificarse en la SETED, deberán proporcionar los datos e información respectivos en los formularios que corresponda.

Artículo 6.- Inspección previa para la calificación. -Dentro del término de cinco días, desde el ingreso del formulario de calificación, el servidor del área de control de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, realizará una inspección de comprobación, en las instalaciones de la persona natural o jurídica requirente, para verificar y evaluar el cumplimiento de los datos e información proporcionada.
Concluido el término para la inspección, el servidor del área de control de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, en el término de tres días entregará al Coordinador Zonal, de acuerdo a su jurisdicción territorial, un informe técnico en el que se recomiende otorgar o negar la calificación.
 

Artículo 7.- Otorgamiento o negación de la calificación. - El Coordinador Zonal, de acuerdo a su jurisdicción territorial, dentro del término de tres días desde la emisión del informe técnico, otorgará o negará la calificación.

Las personas naturales y jurídicas a las cuales se haya otorgado la calificación, podrán obtener su certificado de calificación, previo el pago de los valores correspondientes, debiendo cumplir con las condiciones de uso establecidas por la SETED para la ejecución de las actividades.

Si la persona natural o jurídica requirente no cumpliere con los datos e información que proporcionó en el formulario correspondiente, no se otorgará la calificación.

La calificación para el manejo de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización tendrá validez hasta el momento de su anulación.

Artículo 8.- Certificado de calificación. - El certificado de calificación contendrá el código de calificación asignado, la o las sustancias, cupos y actividades para las cuales está calificada la persona natural o jurídica, así como los sitios autorizados para el manejo de dichas sustancias.

Artículo 9.- Modificación de la calificación. - Durante la vigencia de la calificación, las personas naturales y jurídicas podrán solicitar la inclusión o modificación de actividades y sitios autorizados para el manejo, ingresando los datos e información respectivos. Las solicitudes serán aprobadas o negadas por el Coordinador Zonal, de acuerdo a su jurisdicción territorial, dentro del término de ocho días desde la recepción de la solicitud.

Las personas naturales y jurídicas podrán obtener su certificado de calificación actualizado, previo el pago de los valores correspondientes.

Artículo 10.- Vigencia del cupo. - El cupo otorgado a las personas naturales y jurídicas calificadas tendrá vigencia hasta el 31 de enero de cada año y deberá ser renovado anualmente hasta esta fecha, previo el pago de los valores correspondientes. El valor de las renovaciones de cupo fuera del plazo establecido tendrá un recargo del cien por ciento en los valores que deban ser pagados.

Artículo 11.- Ampliaciones e inclusiones de cupo. - Durante el año de vigencia del cupo otorgado, las personas naturales y jurídicas calificadas podrán solicitar ampliaciones de cupo e inclusiones de sustancias, ingresando los datos e información respectivos. Las ampliaciones e inclusiones solicitadas serán aprobadas o negadas por el Coordinador Zonal, de acuerdo a su jurisdicción territorial, dentro del término de tres días desde la recepción del informe técnico.

Las ampliaciones de cupo e inclusiones de sustancias, que cambien la categoría de la calificación de las personas naturales y jurídicas, generarán los valores proporcionales a la nueva categoría para el pago. Si no se modifica la categoría, las ampliaciones e inclusiones durante el año no tendrán costo.
 
Las personas naturales y jurídicas podrán obtener su certificado de ampliación o inclusión, previo el pago de los valores cuando corresponda.

Ver más en el RO.




Miércoles 18 de Mayo


	
EXTRACTOS DE CONSULTAS ABSUELTAS POR LA PGE
MARZO 2016

Expedido por: Resolución de la PGE s/n, publicada en el Registro Oficial Nro. 757 de 18 de Mayo de 2016  
Novedad: Nuevo
Ver Vigencia 




Miércoles 18 de Mayo


	
DEROGAR LAS RESOLUCIONES 082-2016 Y 089-
2016, EXPEDIDAS POR EL PLENO DEL CONSEJO
DE LA JUDICATUR

Expedido por: Resolución del Pleno del Consejo de la Judicatura Nro. 092-2016, publicada en el  Suplemento Cuarto  del Registro Oficial Nro. 757 de 18 de Mayo de 2016  

Novedad: Deroga
Ver Vigencia

Artículo 1.- Derogar la Resolución 082-2016, de 5 de mayo de 2016, mediante la cual el Pleno del Consejo de la Judicatura resolvió: "EXPEDIR EL REGLAMENTO DE COBRO DE TASAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE DILIGENCIAS Y ACTUACIONES DE LA FUNCIÓN JUDICIAL".

Artículo 2.- Derogar la Resolución 089-2016, de 13 de mayo de 2016, mediante la cual el Pleno del Consejo de la Judicatura resolvió: "ACLARAR Y AMPLIAR LA RESOLUCIÓN 082-2016, DE 5 MAYO DE 2016, MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA RESOLVIÓ: EXPEDIR EL REGLAMENTO DE COBRO DE TASAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE DILIGENCIAS Y ACTUACIONES DE LA FUNCIÓN JUDICIAL ".
DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - La ejecución de esta resolución estará a cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección General, la Dirección Nacional Financiera y las Direcciones Provinciales del Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA. - Esta resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro oficial.






Viernes 20 de mayo


	
LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD Y DE
CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA PARA LA
RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN DE LAS
ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DE 16
DE ABRIL DE 2016

Expedido por:  Ley s/n, publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 759 de 20 de Mayo del 2016    
Novedad: Nuevo 
Ver Vigencia

Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto la recaudación de contribuciones solidarias con el propósito de permitir la planificación, construcción y reconstrucción de la infraestructura pública y privada, así como la reactivación productiva que comprenderá, entre otros objetivos, la implementación de planes, programas, acciones, incentivos y políticas públicas para enfrentar las consecuencias del terremoto ocurrido el 16 de abril de 2016, en todas las zonas gravemente afectadas.
Artículo 2.- Para cumplir el objeto de esta ley, se crean por una sola vez las siguientes contribuciones solidarias:
1. Sobre las remuneraciones;
2. Sobre el patrimonio;
3. Sobre las utilidades; y,
4. Sobre bienes inmuebles y derechos representativos de capital existentes en el Ecuador de propiedad de sociedades residentes en paraísos fiscales u otras jurisdicciones del exterior.

Ver más en el RO.





Lunes 23 de Mayo


	
CREACIÓN DEL COMITÉ DE RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN PRODUCTIVA Y DEL EMPLEO EN LAS ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DEL 16 DE ABRIL DE 2016

Expedido por: Decreto Ejecutivo Nro. 1004, publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 760 de 23 de Mayo del 2016  

Novedad: Nuevo
Ver Vigencia
 
Artículo 1.- Créase el Comité para la Reconstrucción y Reactivación Productiva, con la finalidad de ejecutar la construcción y reconstrucción de infraestructura necesaria para mitigar los efectos del terremoto del 16 de abril de 2016; y, de implementar planes, programas, acciones y políticas públicas para la reactivación producción y de empleo en las zonas afectadas por el referido evento natural.

Artículo 2.- El Comité para la Reconstrucción y Reactivación Productiva estará integrado por los siguientes miembros permanentes, que actuarán con voz y voto:

1. El Vicepresidente de la República, como delegado del Presidente de la República, quien lo presidirá;
2. El Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo
3. El Ministro Coordinador de Desarrollo Social;
4. El Ministro Coordinador de Producción, Empleo y Competitividad;
5. El Ministro Coordinador de Seguridad Interna y Externa;
6. El Prefecto de Manabí;
7. Dos alcaldes en representación de las zonas afectadas, cuya designación será notificada por la Asociación de Municipales del Ecuador; y,
Podrán asistir un delegado de las Cámaras de Producción de Manabí; y, otro delegado de los pequeños comerciantes y empresarios de la provincia de Manabí.

Artículo 3.- El Comité de Reconstrucción y Reactivación Productiva tendrá las siguientes atribuciones:
1. Coordinar intersectorialmente con todos los actores del sector público y privado, nacional e internacional, para la estructuración de planes, programas y proyectos para la reconstrucción y reactivación productiva de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016;
2. Identificar y priorizar proyectos, planes, programas y políticas que coadyuven con el cumplimiento de los objetivos del Comité; y,
3. Aprobar la planificación preparada por cada responsable de los ejes de acción del Comité.


Artículo 4.- El Presidente del Comité tendrá las siguientes atribuciones:

1. Dirigir todos los programas, políticas y proyectos, que se presenten dentro del Plan de Reconstrucción de las zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril de 2016;
2. Requerir información, asesoría técnica, disponer la participación de cualquier entidad pública de la Función Ejecutiva y solicitar la participación de gobiernos autónomos descentralizados, entidades privadas u organismos internacionales;
3. Conformar equipos intersectoriales de trabajo para la atención especializada de sectores o proyectos específicos necesarios en el proceso de reconstrucción y reactivación productiva; y,
4. Implementar las demás acciones que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Comité.

Artículo 5.- El Comité de Reconstrucción y Reactivación Productiva ejecutará sus acciones e intervenciones a través de los siguientes ejes fundamentales, sin perjuicio de la incorporación de otros necesarios para el cabal cumplimiento de sus objetivos:

1. Etapa de emergencia: incluye la atención inmediata del post-desastre en rescate, salud, alimentación, albergues remoción de escombros y demolición de edificaciones inhabilitadas. Este eje estará bajo responsabilidad del Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa.
2. Reconstrucción: construcción y reconstrucción de infraestructura pública, rehabilitación integral de servicios públicos, diseño, planificación y construcción de vivienda para damnificados. De responsabilidad de cada Ministerio rector.
3. Reactivación productiva: ejecución de planes, programas, políticas y regulaciones productivas, reactivación de empleo local y nacional; y, de financiamiento para las zonas afectadas. Este eje estará bajo responsabilidad del Ministerio de Coordinación de la Producción, Empleo y Competitividad.

Artículo 6.- Se creará la Secretaría Técnica del Comité para la Reconstrucción y Reactivación Productiva, como entidad adscrita a la Vicepresidencia de la República, para la coordinación y seguimiento de los ejes de acción del Comité de Reconstrucción y Reactivación Productiva.

Artículo 7.- La Secretaría Técnica del Comité de Reconstrucción y Reactivación Productiva tendrá las siguientes atribuciones:

1. Sistematizar la planificación de trabajo que realicen los responsables de cada eje de acción del Comité;
2. Realizar el seguimiento del avance de los trabajos en cada eje de acción del Comité y presentar informes trimestrales de avance de los trabajos de construcción, reconstrucción y reactivación productiva;
3. Coordinar intersectorialmente las necesidades logísticas, operativas, de financiamiento y técnicas que requieran los responsables de cada eje de trabajo para el cabal cumplimiento de los objetivos del Comité.
Artículo 8.- Reformar el numeral 1 del artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 870 de 5 de septiembre de 2011, reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 1135 de 19 de abril de 2012 y Decreto Ejecutivo No. 753 de 10 de agosto de 2015, con el siguiente texto:
"1. Planificar, diseñar, evaluar, priorizar, financiar y ejecutar los planes, programas y proyectos de inversión necesarios para la construcción y reconstrucción de infraestructura pública y vivienda y de reactivación productiva y de empleo en las zonas de afectación de desastres naturales y de influencia de los proyectos de sectores estratégicos."; y,

Artículo 9.- El Ministerio de Finanzas creará una cuenta específica en el Presupuesto General del Estado para construcción, reconstrucción y reactivación productiva de las zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril de 2016.
Esta cuenta se alimentará con los recursos de fuente interna y externa disponibles para el proceso de construcción, reconstrucción y reactivación productiva de las zonas indicadas en el inciso anterior.

DISPOSICIÓN FINAL .- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo que entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a la Vicepresidencia de la República.
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